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El programa no ha realizado modificaciones a la definición,
ni cuantificación de la cobertura, ha mantenido una cobertura 
universal por lo que correpsonde a las entidades
Federativas que aitende el INIFED. En el caso del Patronato
de Obras del IPN, aunque su plantilla de unidades
administrativas y escuelas ha ido creciendo, sobre todo en
los últimos años, pero ha contado con los recursos
suficientes para incrementar también la cobertura y brindar
los apoyos de infrestructura y equipamiento que van
requiriendo.

Para mayor información sobre la cobertura de la población atendida del programa

consulté su Plantilla de Población Atendida 2019.

Este programa es operado de manera conjunta por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED) y el Patronato de Obras e
Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional (POI del IPN). En 2019 el programa orienta sus esfuerzos a la mejora de la infraestructura física educativa
de los planteles de educación básica, media superior y superior en las Entidades Federativas, mediante las acciones de normalización y diseño para la
ampliación, adecuación, modernización y conservación para su mejor aprovechamiento y funcionalidad. En razón de que la asignación presupuestal, es
mediante el Presupuesto de Egresos de la Federación, la planeación que realiza la UR es anual y su operación también es anual.

El progrma no cuenta evaluación de impacto, entre otras razones, por las de índole
presupuestal- Sin embargo, reporta sus resultados a través de los indicadores de la MIR. En
el nivel de Fin el indicador "Porcentaje de entidades federativas que aplican la normatividad en
materia de infraestructura física educativa emitida por el Instituto Nacional de la
Infraestructura Física Educativa" registra un cumplimiento del 100%, en gran medida se debe
a que todas las entidades federativas por normatividad están obligadas a observar los
lineamientos que emite el INIFED. Por otra parte, en el indicador de Porpòsito "Porcentaje de
acciones de diseño realizadas en escuelas, centros o unidades administrativas del IPN", el
avance reportado es de 100, lo cual tiene su orgen en los esfuerzos realizados por el IPN de
apoyar con recursos financieros todos los proyectos de infraestructura para le mejora o
ampliación de las unidades administrativas o escuelas que pertenecen al Instituto.. Porcentaje
de entidades federativas que aplican la normatividad en materia de infraestructura física
educativa emitida por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa

Entidades federativas, gobiernos locales y planteles de educación media superior y superior

Evolución de la Cobertura Análisis de la Cobertura

Definición de
Población Objetivo:

El programa está alineado al Objetivo 4 "Generar
entornos favorables para el proceso de enseñanza-
aprendizaje en los diferentes tipos, niveles y
modalidades del Sistema Educativo Nacional." y
contribuye al logro de dicho objetivo mediante la
emisión de nomrmativiad y lineamientos sobre la
infraestructura educativa que deben observar las
Entidades Federativas. En el caso del Patronao de
Obras del IPN, contribuye con el apoyo a los proyectos
de infraestructura, equipamiento y ampliación de las
unidades administrativas y planteles de educación
media superior y superior del Instituto Politécnico
Nacional.

Año de inicio del Programa:

* Valores a precios constantes promedio de 2012, actualizados con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) MDP:

Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)
Clave Presupuestaria
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¿Cuáles son los resultados del programa y cómo los mide?
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Análisis del Sector Indicador Sectorial Presupuesto Ejercido*
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260.17 283,168.66 0.09

402.00 249,976.67 0.16

386.60 248,672.14 0.16

0.11274.62 252,755.08
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Ficha Inicial de Monitoreo 2019-2020
Programa de mantenimiento e infraestructura física educativa

Secretaría de Educación Pública
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El programa no comprometió Aspectos de Mejora en años anteriores al
2020 o éstos ya se encuentran concluidos.

El programa no comprometió Aspectos de Mejora en el 2020.

Fortalezas y/u Oportunidades Debilidades y/o Amenazas
Una fortaleza del programa consiste en que tiene una cobertura del 100%,
al igual que el cumplimiento de los indicadores de Fin y de Propósito
alcanzando un cumplimiento del 100% de las metas de ambos indicadores.

El 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la
Ley General de Educacion, en el artículo 4 transitorio se deroga el Instituto
Nacional de Infraestructura física educativa, inciiando en esa fecha el proceso
de su extinción. Derivado de lo anterior, a partir de 2020 el Patronato de Obras
e Infraestructura del IPN es la única UR que recibe recursos para este
programa.

Se recomienda que el Patronato de Obras e Infraestuctura del IPN, reporte la información que requieren las instancias como CONEVAL y SHCP referentes
al Programa.

Avances en las acciones de mejora comprometidas en años anteriores Aspectos comprometidos en 2020

Participación de la Coordinación General de 
Programas para el Desarrollo en el programa

Acciones o afectaciones derivadas de la emergencia 
sanitaria provocada por el virus SARS-Cov-2 (COVID-

19)
La Coordinación General de Programas para el Desarrollo no participa en
el programa.

El programa no cuenta con acciones o afectaciones derivadas de la emergencia 
sanitaria provocada por la COVID-19.

Clave Presupuestaria

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones

Datos de Contacto
Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Karina Barrios Sánchez kbarrios@coneval.org.mx 5554817285
Liv Lafontaine Navarro llafontaine@coneval.org.mx 5554817239
Rosa Bejarano Arias rmbejarano@coneval.org.mx 5554817383

1 Recomendaciones

2

3

Ficha Inicial de Evaluación 2019-2020
Programa de mantenimiento e infraestructura física educativa

Secretaría de Educación Pública

Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)

Programa operado por varias UR's

barojas@nube.sep.gob.mx
5536002511

Nombre:
Teléfono:
Email:

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)

Rosalía Barojas León

barojas@nube.sep.gob.mx
5536002511

Nombre:
Teléfono:
Email:

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones


